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ANÁLISIS DEL SECTOR 
 

1. Objeto del contrato: Suministro de combustibles, grasas, lubricantes, líquido de 
frenos, agua de batería y refrigerantes de motor para la Fuerza pública, Entidades 
adscritas al Ministerio de Defensa y demás Entidades del Estado abastecidas por la 
Agencia Logística de las Fuerzas Militares Regional Antioquia Chocó 
 

Descripción de la necesidad:  La Agencia Logística de las Fuerzas Militares es un 
establecimiento público del orden nacional, adscrito al Ministerio de Defensa Nacional, 
dotado de personería jurídica, autonomía administrativa, financiera y patrimonial, cuya 
misión es proveer soluciones logísticas focalizadas en abastecimientos Clase I, Clase 
III e Infraestructura a las Fuerzas Militares de Colombia y a otras entidades del Estado, 
en todo tiempo y lugar, y desarrollar sus capacidades en la gestión de otros bienes y 
servicios. 
 
El capítulo II, artículo 7, numerales 2 y 3 del decreto 4746 del 2005, contempla como 
funciones de la ALFM, “desarrollar planes de apoyo logístico, abastecimientos, 
mantenimiento y servicios”, así como adquirir los bienes y servicios que requiere el 
Ministerio de Defensa Nacional. 
 
Concordantes con las políticas ministeriales y con el propósito superior del GSED, la 
ALFM estableció como estrategia en la Mega “ser la principal opción logística para las 
FFMM y el Sector Defensa, como operador de la cadena de abastecimientos Clase III”. 
 
Así las cosas, se requiere contratar el suministro de combustibles, grasas, lubricantes, 
líquido de frenos, agua de batería y refrigerantes para motor con destino a la Fuerza 
Pública, Entidades adscritas y/o vinculadas al Ministerio de Defensa y demás entes del 
Estado que apoyen con sus actividades al cumplimiento de la misión constitucional, 
bajo los parámetros de calidad y oportunidad. Adicionalmente, con ocasión de los 
Convenios, Actas de acuerdo y/o Contratos Interadministrativos que se encuentren 
suscritos y que se llegaren a suscribir y cuyo objeto tenga relación con el presente 
proceso contractual en concordancia  con la labor que cumple la Entidad como 
operador logístico que atiende las necesidades de la Fuerza. 
 
Con la presente contratación, la AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS 
MILITARES, busca reducir la posibilidad de ocurrencia de riesgos asociados con el 
desabastecimiento, por lo cual es primordial atender las necesidades y requerimientos 
de las Fuerzas Militares, así como apoyar la misión especial que tienen las Entidades 
del Estado en el manejo logístico de transportes terrestres, marítimo y fluvial para 
efectuar todo tipo de abastecimientos donde se requiere mantener la máxima reserva 
de los movimientos; minimizando así, riesgos en cuanto a seguridad se refiera, 
garantizado la continuidad y atención oportuna a la Fuerza Pública en el desarrollo de 



MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES 

 

 
                                                                                                          

  
 

sus operaciones militares y contribuyendo al mantenimiento del orden interno, la 
integridad territorial, el desarrollo de los sectores: terrestre, marítimo y  fluvial.  
 
De acuerdo a lo anterior; se hace entonces primordial, que las Entidades del Estado 
cuenten con la capacidad de poder aprovisionar de combustibles, grasas y lubricantes 
sus vehículos, elementos marítimos y/o fluviales, además de otras actividades de 
funcionamiento que requieran combustible; como radares, calderas o plantas, 
reduciendo la utilización de terceros privados. 
 
Teniendo en cuenta la necesidad establecida por el Grupo de abastecimientos, la 
Regional Antioquia-Chocó de la Agencia Logística de las Fuerzas Militares, debe 
adelantar los trámites correspondientes para iniciar un proceso de selección abreviada 
de subasta inversa electrónica según lo contemplado en el artículo 2.2.1.2.1.2.2 del 
Decreto 1082 de 2015, con el fin de suministrar los combustibles y demás bienes que 
tengan congruencia con el objeto del presente proceso, con lo que apoyaríamos el 
desarrollo de los procedimientos del Estado en las diversas operaciones. 
 

2. Indicadores Financieros: Para el actual proceso se tuvieron en cuenta los 
siguientes indicadores: 

 
Indicadores Financieros: Se detallan a continuación:  

a. Índice de liquidez: mayor o igual a 1 
b. Índice de endeudamiento: igual o menor a 70% 
c. Razón de cobertura de intereses: mayor o igual a 1 
d. Rentabilidad del patrimonio: mayor o igual 9% 
e. Rentabilidad del activo: mayor o igual a 5% 

 
3. Sector Económico:   
 
En el mes de noviembre de 2022, el IPC registró una variación de 0,77% en 
comparación con octubre de 2022, siete divisiones se ubicaron por encima del 
promedio nacional (0,77%): Alimentos y bebidas no alcohólicas (1,50%), Transporte 
(1,35%), Restaurantes y hoteles (1,18%), Bebidas alcohólicas y tabaco (1,05%), Bienes 
y servicios diversos (0,96%), Recreación y cultura (0,96%) y, por último, Muebles, 
artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del hogar (0,78%). Por debajo 
se ubicaron: Salud (0,61%), Prendas de vestir y calzado (0,32%), Alojamiento, agua, 
electricidad, gas y otros combustibles (0,11%), Información y comunicación (0,05%) y, 
por último, la división de Educación no presenta variación. 
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Explotación de minas y canteras: 
 
En el tercer trimestre de 2022, el valor agregado de explotación de minas y canteras 
crece 2,5% en su serie original, respecto al mismo periodo de 2021. Esta dinámica se 
explica por los siguientes comportamientos  
Extracción de carbón de piedra y lignito crece 0,1%. 
 
Extracción de petróleo crudo y gas natural y actividades de apoyo para la extracción de 
petróleo y de gas natural crece 1,3%.  
 
Extracción de minerales metalíferos crece 13,6%.  
 
Extracción de otras minas y canteras crece 7,2%.  
 
Actividades de apoyo para otras actividades de explotación de minas y canteras crece 
2,3%.  
 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto 
estacional y calendario, el valor agregado de explotación de minas y canteras crece en 
1,9%, explicado por:  
 
Extracción de carbón de piedra y lignito crece 3,4%.  
Extracción de petróleo crudo y gas natural y actividades de apoyo para la extracción de 
petróleo y de gas natural crece 0,4%. 
 
Extracción de minerales metalíferos crece 14,2%. 
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Extracción de otras minas y canteras crece 1,6%.  
Actividades de apoyo para otras actividades de explotación de minas y canteras crece 
1,3% 
 

 
 
4.1. Información del sector:   
 

La cadena del sector hidrocarburos corresponde al conjunto de actividades económicas 

relacionadas con la exploración, producción, transporte, refinación o procesamiento y 

comercialización de los recursos naturales no renovables conocidos como 

hidrocarburos (material orgánico compuesto principalmente por hidrógeno y carbono), 

dicho conjunto también está conformado por la regulación y administración de estas 

actividades. 

 

La Cadena de Valor de los hidrocarburos, consta de dos grandes áreas: Upstream y 
Downstream. 

 
Upstream 

También conocido como exploración y producción (E&P) este sector incluye las tareas 

de búsqueda de potenciales yacimientos de petróleo crudo y de gas natural, tanto 

subterráneos como submarinos, la perforación de pozos exploratorios, y posteriormente 

la perforación y explotación de los pozos que llevan el petróleo crudo o el gas natural 

hasta la superficie. 
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Exploración Sísmica: 

Proceso mediante el cual ondas de energía atraviesan las capas de roca, se devuelven 

hasta la superficie y llegan a unos equipos especiales que se llaman geófonos, los 

cuales reciben la información y la transmiten a un computador. 

El producto final que se obtiene de la exploración sísmica es una imagen representativa 
de las capas que hay debajo de la tierra. (ANH) 

 
 

Exploración Perforatoria: 

Consiste en la perforación de pozos, cuya finalidad es llegar hasta la capa de roca 
donde posiblemente se pudieron acumular los hidrocarburos (petróleo y gas). Esta 
etapa inicia por lo general, después de que se obtiene la información del estudio 
sísmico. (ANH) 
 
Producción: 

Es el proceso mediante el cual se extraen los hidrocarburos (petróleo y gas) desde la 

capa de roca hasta la superficie.Para extraer los hidrocarburos se utilizan dos 

mecanismos: a través de válvulas llamadas Árbol de Navidad (cuando los hidrocarburos 

fluyen a la superficie por sí solos) y mediante una máquina llamada Balancín (cuando 

este necesita ayuda para subir a la superficie. (ANH). 

 

 
Downstream 

Se refiere comúnmente a las tareas de refinamiento del petróleo crudo y al 

procesamiento y purificación del gas natural, así como también la comercialización y 

distribución de productos derivados del petróleo crudo y gas natural. 

 

Refinación: 

La refinación consiste en transformar el petróleo sometiéndolo a temperaturas altas, 

que alcanzan los 400 grados centígrados, para obtener productos derivados. 

Proceso mediante el cual se transforma una gran variedad de productos derivados, 
principalmente, combustibles (ACPM y gasolina) y petroquímicos (vaselina, cepillos, 
llantas, plásticos). 
 
Transporte: 

Consiste en transportarlos desde la boca del pozo hasta los sitios de almacenamiento y 

procesamiento, como son las estaciones de bombeo, refinerías y centros de 

comercialización (puertos). 
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Los hidrocarburos se transportan a través de oleoductos (petróleo), gasoductos (gas), 
carrotanques (petróleo) y buques (petróleo). 
 
Comercialización: 

En este eslabón se realizan todas aquellas actividades de carácter comercial, para 
colocar los productos a disposición de los usuarios. Normalmente se utilizan 
distribuidores mayoristas o minoristas. 
 
Link: http://www.anh.gov.co/portalregionalizacion/Paginas/LA-CADENA-DEL-SECTOR-
HIDROCARBUROS.aspx 
 
 
La fórmula para calcular el precio de los combustibles en Colombia está conformada por 
varios componentes. El primero de ellos es precisamente el ingreso al productor (pago 
que se le hace a las empresas que explotan y producen como Ecopetrol). Luego del 
ingreso al productor se suma a la estructura de precio de la gasolina, el porcentaje que 
se les paga a los productores de etanol.  
 
Los proveedores mayoristas son aquellos agentes que distribuyen el combustible desde 
plantas de abasto hasta otras plantas, a los grandes consumidores y a los distribuidores 
minoristas. En este mercado puede generarse un valor agregado mediante la 
incorporación de aditivos o la mezcla con otros combustibles. La entrada a este 
mercado es libre, sin embargo, se puede caracterizar como oligopolio, ya que unas 
pocas empresas controlan el mercado. De acuerdo con la UPME (2009), tres empresas 
(Terpel, Chevron- Texaco y Exxon-Móvil) controlan el 83% de la distribución mayorista a 
las estaciones de servicio del país. Hayqueanotar que en los departamentos fronterizos, 
o “unidades especiales de desarrollo fronterizo”, Ecopetrol es la única empresa 
autorizada para la distribución de combustibles líquidos derivados del petróleo (artículo 
1 de la Ley 681 del 9 de agosto de 2001). Los márgenes y precios de venta de la 
distribución mayorista están regulados.  
 
En Colombia hay un solo productor y 15 compañías mayoristas, que hacen las mezclas 
con etanol según lo que dicte la ley. Según la norma, la gasolina debe tener un 
componente de etanol del 8 por ciento, mientras que el ACPM debe tener un 8 por 
ciento de biodiesel, es decir, el ACPM sacado de, por ejemplo, la palma de aceite. Los 
distribuidores minoristas adquieren el combustible de los mayoristas y lo venden 
directamente a los consumidores finales por medio de estaciones de servicio o 
directamente a los grandes consumidores. El mercado de la distribución minorista se 
puede caracterizar como competitivo y el precio de venta es libre, en el caso del 
régimen de “libertad vigilada”, y controlado, en el caso del régimen de “libertad 
regulada”. En el primero cada minorista fija libremente el margen de distribución, de 
acuerdo con sus costos de operación y la tasa de retorno esperada sobre el capital 

http://www.anh.gov.co/portalregionalizacion/Paginas/LA-CADENA-DEL-SECTOR-HIDROCARBUROS.aspx
http://www.anh.gov.co/portalregionalizacion/Paginas/LA-CADENA-DEL-SECTOR-HIDROCARBUROS.aspx
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invertido. Este régimen se aplica en “aquellas zonas en donde exista un número 
adecuado de actores en el mercado que garanticen la libre competencia” (MME, 2007). 
Por el contrario, el régimen de “libertad regulada” le pone límites al margen del 
distribuidor minorista y se aplica en aquellas zonas del país donde hay poca oferta o 
existen “sobrecostos” de transporte. En los municipios, los precios en las estaciones de 
servicio son supervisados por parte de los gobiernos locales. 
 
GASOLINA CORRIENTE:  
La gasolina corriente es una mezcla compleja donde puede haber de 200 a 300 
hidrocarburos distintos, formada por fracciones combustibles provenientes de diferentes 
procesos de refinación del petróleo, tales como destilación atmosférica, ruptura 
catalítica, ruptura térmica, alquilación, reformado catalítico y polimerización, entre otros. 
Las fracciones son tratadas químicamente con soda cáustica para eliminar compuestos 
de azufre tales como sulfuros y mercaptanos que tienen un comportamiento corrosivo y 
retirar gomas que pueden generar depósitos en los sistemas de admisión de 
combustibles de los motores. Luego se mezclan de tal forma que el producto final tenga 
un índice antidetonante IAD (Ron+Mon/2) de 81 octanos como mínimo. El índice es una 
medida de la capacidad antidetonante de la gasolina y la principal característica que 
identifica el comportamiento de la combustión dentro del motor. Mayor octanaje indica 
mejor capacidad antidetonante. Antes de ser distribuida a las estaciones de servicio al 
público, los mayoristas de la gasolina le adicionan aditivos detergentes dispersantes 
con el fin de prevenir la formación de depósitos en todo el sistema de admisión de 
combustibles de los motores (carburadores, inyectores de combustible, lumbreras o 
puertos de entrada y asientos de las válvulas de admisión). También se adiciona una 
sustancia química, llamada marcador, que permite obtener información sobre la 
procedencia del combustible sin que modifique la calidad del producto. En Colombia se 
le denomina comercialmente como "Gasolina Corriente". Otros nombres que se le da a 
este producto son gasolina regular o gasolina unleaded 81. 
 
La Norma NTC 1380 (Norma Técnica Colombiana), establece los requisitos que deben 
cumplir las gasolinas empleadas para motores de combustión interna de encendido por 
chispa /ASTM D 4814. 
 
 
ACPM:  
Corresponde a una mezcla de hidrocarburos entre diez y veintiocho átomos de carbono 
que se utiliza como combustible de motores diesel y se obtiene por destilación directa 
del petróleo. Las propiedades de este combustible deberán ajustarse a la NTC 1438 
(Norma Técnica Colombiana) – esta norma establece las especificaciones que deben 
cumplir y los métodos de ensayos que se deben Usar para determinar los parámetros 
definidos para los combustibles utilizados en motores tipo diesel disponibles en 
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Colombia /ASTM D- 975. 

4.2 Aspectos Técnicos:  Los bienes objeto del presente proceso de selección esta 
codificado en el clasificador de Bienes y Servicios UNSPSC como se indica.  
 

SEGMENTO FAMILI

A 

CLAS

E 

PRODUCT

O 

NOMBRE 

15 10 15 05 
COMBUSTIBLE 

DIESEL 

15 10 15 06 GASOLINA 

 

1. El oferente debe estar en capacidad de realizar la entrega de los productos 
solicitados en el Municipio de Turbo vía marítima y/o al muelle, en Yatí – Magangué 
Bolívar, sobre el rio Atrato: en vigía del fuerte, rio sucio y Carmen del Darién a las 
diversas unidades. Los lugares de ejecución y modalidades de entregas antes 
descritos podrán ser modificados o ampliados de acuerdo a las necesidades de la 
Entidad, de la Fuerza u otros requerimientos, siempre y cuando los mismos se 
deriven del objeto del presente contrato y previo acuerdo con el Contratista, para lo 
cual, el supervisor del contrato notificará al Contratista mediante comunicado y el 
Representante Legal del mismo aprobará mediante documento el cual se anexará 
al  expediente contractual. 
 

2. El oferente debe estar en capacidad de suministrar otros bienes no descritos en el 
cuadro anterior, siempre y cuando estén enmarcados en el objeto de la presente 
contratación previo acuerdo con el supervisor del contrato, para lo cual, el 
supervisor del contrato notificará al Contratista mediante comunicado y solicitud de 
cotización y el Representante Legal del mismo aprobará e informará precios 
mediante documento el cual se anexará al  expediente contractual. No obstante lo 
anterior, el precio de dichos productos deberá ser inferior a la venta al público en su 
establecimiento y/o EDS y los puntos del mercado local para el caso de los 
lubricantes. 
 

3. En caso de no haber subasta, el oferente adjudicatario se comprometerá con la 
Entidad a otorgar un descuento por galón de combustible no menor a $240 sobre el 
valor publicado en tablero, para lo cual el representante legal y/o apoderado enviará 
certificación donde conste dicho descuento. Documento que será objeto de 
verificación. 
 

4. Cuando exista subasta, el oferente que resulte adjudicatario deberá mantener el 
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descuento de la suma de los lances de la subasta fijo y firme durante la ejecución 
del contrato, adiciones y prorrogas si las hubiere. 
 

5. Se debe aportar copia de la Póliza vigente de seguro que cubra los riesgos de 
responsabilidad civil extracontractual. 
 

6. Se debe presentar copia de las Actas de calibración reciente a los surtidores de las 
estaciones ofertadas, enviarlas durante la ejecución del contrato cuando sean 
requeridas y poner a disposición de la Agencia logística un serafín para efectuar 
calibración de surtidores cuando entre ambas partes acuerden realizar dicha 
calibración. 
 

7. Se debe presentar copia de las Actas de pruebas hidrostáticas recientes que 
garanticen que los tanques y tuberías se encuentran en perfecto estado de 
conservación y funcionamiento, de igual forma se deben presentar durante la 
ejecución del contrato cuando la Agencia Logística lo requiera. 
 

8. El tiempo estimado de entrega después de realizado el pedido por parte del 
supervisor del contrato debe ser máximo 06 horas después, inclusive fin de semana 
y festivos. 
 

 

4.3 Análisis de la Oferta:  

En atención a los requerimientos de las Fuerzas y teniendo en cuenta que la Entidad 
realiza el suministro de los combustibles a las mismas, en el presente análisis se 
describe la necesidad y se realiza estudio de mercado a través de la página del 
Ministerio de Minas en la siguiente dirección: http://www.sicom.gov.co/index.shtml. 

Lo anterior, en referencia a lo descrito en el Manual de Contratación de la Agencia 
Logística de las Fuerzas Militares en su numeral 5.1.4.9.17 – Estudio de mercado, el 
cual indica en el literal C: “Cuando por las condiciones del mercado del bien o servicio a 
contratar se requiera la revisión de bases de datos, el responsable deberá dejar 
constancia de las consultas realizadas y de los precios que soportan su estudio. Las 
bases de datos consultadas deben ser especializadas actualizadas y representativas en 
el mercado del bien o servicio a contratar…” 
 
El estudio de mercado fue realizado a través de la web, una vez se dio lo siguiente: 
 
Solicitud de cotizaciones: se realizó solicitud mediante la plataforma SECOP II REF: 
SIT-ALRAC-DR-ALDCS-GAD-14034 TURBO, donde se presentó una (1) sola respuesta 

http://www.sicom.gov.co/index.shtml
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de un oferente, no obstante se realiza consulta en https://www.minenergia.gov.co/  a fin 
de utilizar precios de referencia para la futura contratación.   

 

 4.4. Análisis de la Demanda  

Una vez analizada la información con la que cuenta la Agencia Logística de las Fuerzas 
Militares Regional Antioquia-Choco, se consulto con la página de Colombia Compra 
Eficiente con el fin de verificar el movimiento en las entidades estatales en cuanto a la 
adquisición de este servicio y los posibles oferentes bajo el clasificador de Bienes y 
Servicios UNSPSC. 

Como requisito en la contratación pública de nuestra institución se solicitó cotizaciones 
de producto de carnes procesadas o carnes frías en la página de Colombia Compra 
Eficiente SECOP II, pero se recibió (1) cotización para desarrollar el análisis económico, 
en aras de ampliar este estudio se toma como base la página del Ministerio de Minas y 
Energía https://www.minenergia.gov.co/, esto con el fin tener una información más 
acertada para realizar el estudio de mercado, en atención que es la página oficial para 
el precio de venta del combustible. 

Para este proceso de contratación se requiere que los oferentes garanticen la 
capacidad de suministrar los productos requerido al objeto del contrato, dando 
respuesta oportuna a las solicitudes y pedidos extra requeridos por la entidad, con el fin 
de atender la demanda en todo momento para suplir las necesidades y operaciones 
imprevistas por las diferentes Unidades Militares al suministro de alimentación del 
personal soldados. 

5. Histórico de Contratación:  

Producto o 
Servicio 

Combustibles, grasas y lubricantes 

Clasificació
n UNSPSC 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO NOMBRE 

15 10 15 05 
COMBUSTIBLE 

DIESEL 

15 10 15 06 GASOLINA 
 

Modalidad 
de 

contratación 

Selección abreviada de menor cuantía y subasta inversa 

Lugar de 
ejecución 

Departamento de Antioquia y Chocó 

https://www.minenergia.gov.co/
https://www.minenergia.gov.co/
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Fecha 
desde – 

Fecha hasta 

2019 2022 

 

Cuantía  

 Vigencia 2019 Vigencia 2020 Vigencia 2021 Vigencia 2022 

Agencia 
Logística de 
las Fuerzas 
Militares 

$ 4.599.494.343 $ 4.737.432.158 $ 1.996.800.436 1.271.750.000 

Total 
demanda 

por vigencia 

$ 4.599.494.343 $ 4.737.432.158 $ 1.996.800.436 $ 1.271.750.000 

 
 

6. Análisis Normativo:   
 
Resolución 1289 de 2005 
Ley 1205 de 2008 
Ley 80 de 1993 
Ley 1150 de 2007 
Ley 1474 de 2011 
Decreto Ley 019 de 2012 
Decreto 1082 de 2015 
Ley 39 de noviembre 18 de 1987 
Ley 26 de febrero 09 de 1989 
Decreto 4299 de 2005  
Ley 1151 de 2007.  
 
 
7. Análisis de Mercado: Las variables estudiadas para la solicitud de cotizaciones 

son:  

Análisis de Recursos: El presupuesto proyectado para el presente proceso es por 
valor de Seiscientos millones de pesos ($ 600.000.000), es de anotar que este valor 
puede variar dado que se debe esperar la asignación presupuestal del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público para la vigencia 2023. 
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DEPENDENCIA DE 
AFECTACIÓN 

RUBRO 
PRESUPUESTAL  

(5° NIVEL) 

DESCRIPCION DEL 
RUBRO 

VALOR 

NMOG COMBUSTIBLES 
INTERADMINISTARTIVO 

A-05-01-01-003-
003 

PRODUCTOS DE 
HORNO DE COQUE; 

PRODUCTOS DE 
REFINACIÓN DE 

PETRÓLEO Y 
COMBUSTIBLE 

NUCLEAR 

$600.000.000 

a. Experiencia de la Empresa:  
La experiencia requerida es de 300 SMMLV, salario mínimo 2022, registrados en el 
RUP. 
 

b. Ubicación Geográfica:  
El oferente debe estar en capacidad de realizar la entrega de los productos 
solicitados en el Municipio de Turbo vía marítima y/o al muelle, en Yatí – Magangué 
Bolívar, sobre el rio Atrato en vigía del fuerte, rio sucio y Carmen del Darién a las 
diversas unidades. Los lugares de ejecución y modalidades de entregas antes 
descritos podrán ser modificados o ampliados de acuerdo a las necesidades de la 
Entidad, de la Fuerza u otros requerimientos, siempre y cuando los mismos se 
deriven del objeto del presente contrato y previo acuerdo con el Contratista, para lo 
cual, el supervisor del contrato notificará al Contratista mediante comunicado y el 
Representante Legal del mismo aprobará mediante documento el cual se anexará al 
expediente contractual. 

 
8. Muestreo empresas consultadas 

 
Para iniciar el proceso de adquisición de productos cárnicos procesados, se solicitó a 
diferentes proveedores cotizaciones informándoles las características de los productos a 
cotizar para proveer a los comedores de tropa pertenecientes a la Regional Antioquia-
choco. 

 
8.1. Empresas Consultadas que Aportaron Cotización  
 
En el mes de diciembre, se pública en la plataforma SECOP II la solicitud de cotización 
para el presente proceso; no obstante, se evidencia una visualización de varias 
empresas, pero solo (1) presentó interés en cotizar, como se observa en el siguiente 
pantallazo. 
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Link: 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=C
O1.NTC.3639555&isFromPublicArea=True&isModal=False 
 

 Comercializadora PROXXON S.A  
NIT: 811.026.790 
TEL: 320 710 44 32 
 

8.2 Empresas Consultadas que No Aportaron Cotización:  
 
N/A 

 
9.  Conclusión muestreo de proveedores:  

Que la Agencia Logística de las Fuerzas Militares Regional Antioquia Chocó solicitó las 
cotizaciones por medio de la plataforma SIT- ALRAC-OL-AYS-14034, donde solo se 
obtuvo respuesta de un  proponente. De igual forma se consulta el listado de estaciones 
de servicios en la página del Ministerio de Minas, para los lugares requeridos, se 
concluye que se cuenta con gra cantidad de empresas que pueden realizar los 
suministros de combustibles. 

10. Conclusión final:  
 

En el marco del presente proceso, tomando como referencia el muestreo de 
proveedores y validando los precios del mercado para los bienes requeridos, se logra 
identificar que es viable la contratación para suplir la necesidad del suministro de 
combustible, además de garantizar pluralidad de oferentes en atención a que el 
muestreo de proveedores nos arrojó gran cantidad de empresas que pueden estar en 
capacidad de suministro de combustibles 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.3639555&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.3639555&isFromPublicArea=True&isModal=False


MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES 

 

 
                                                                                                          

  
 

 
               Cordialmente, 

 
 
 
 
 

P.D ASTRID SORANY BOLIVAR CARMONA 
Coordinadora de Abastecimiento 

 
 
 

Elaboro: P.D Carmen Johana Ortiz Cortés 
Cargo: Profesional de Abastecimiento 
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